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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
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DE LA PROVENCIA DE LOGROÑO.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA EÍECECIOS DE LA LEY HIPOTECARIA-

Continuación (1)
Arl 164. Los libros oficiales serán el Diario de 

operaciones y los de Registro
El libro Diario tendrá en la hoja de la portada la 

siguienle inscripción , , ,
«Diario de las operaciones del Registro de la pro

piedad de......torno........ . empieza en......de........ del 
año de..... ».................... , . , , ,

En la hoja siguiente a la de la portada se inserta
rá únicamente la certificación y diligencias preveni
das en el art 162.

Cada folio del Diario contendrá nn margen en 
blanco, de suficiente anchura, para insertar en él 
las notas marginales correspondientes, y el espacio 
restante estará señalado con rayas horizontales á fin 
de escribir sobre ellas precisamente los números de 
los asientos formando columna vertical, y los asien
tos mismos á continuación de ellos. Entre un asiento 
y otro no se dejará más espacio que el que ocupe la 
iirnaa del Registrador.

Los libros de Registro se titularan en la portada 
déla manera siguiente: _

«Registrode la propiedad de. Audiencia de...., 
torno......del Ayuntamiento....... . tomo ... del Ar- 
chivo'de este Registro de la propiedad.»

La primera hoja despues de la portada se destina
rá exclusivamenteá la certificación y diligencias pre
venidas en el art 162 de este reglamento

Art 16S. Cada folio del libro de Registro estará 
señalado con rayas horizontales y perpendiculares 
suficientes á fin de escribir sobre ellas, y no de otro 
modo, á la cabeza el número de la finca; despues de 
un márgen blanco sin rayas y formando columna 
vertical? los números de las inscripciones ó las letras 
de las anotaciones preventivas; y á continuación los 
asientos de unas o de otras, o de las cancelaciones. 
El márgen blanco tendrá la anchura conveniente pa
ra insertar en él las notas marginales, procurando 
que no ocupen estas más espacio que las inscripcio
nes â que se refieran, siempre que sea posible.

Art 166. En los libros de Registro se harán to
das las anotaciones, inscripciones, cancelaciones y 
notas que expresa el art. 227 de la ley.

Art. 167 Los Registradores, lomando en con
sideración el movimiento que tuviere la propiedad 
en sus partidos respectivos, destinarán á cada finca 
el número de hojas que conceptúen necesarias, po
niendo á la cabeza de todas, à medida que empeza
ren á llenarlas, el núm<ro de la misma finca.

Art 168. Luego que se llenen las hojas desti
nadas à una finca, se trasladará el número de esta 
á otro folio d^'l mismo lomo, o del siguienle si el 
asiento no tuviere cabida en el anterior. En este ca
so se escribirá al lado del número repelido de la 
finca la palabra duplicado, triplicado, y asi sucesi
vamente, y una indicación de los folios y lomos en 
flue se hallaren los asientos anteriores en esta for
ma: *Véanse los folios... de... al .., lomo..... » En el

(1) véase el Boletín núm. VS,

Último de dichos folios y al lado del número de la 
finca que se hallare á su cabeza se dirá: «Continúa 
al folio.. . » El número y la palabradupí cadoó tri
plicado se escribirán á continuación de las palabras 
impresas finca número, y la indicación de los folios 
y tomos en el renglón siguiente sobre la raya grue
sa con que se encabeza cada página de los libros de 
Registro.

Art 169. Los Registradores llevarán necesaria
mente un libro diario de ingresos, el cual se adap
tará á la forma que ordene la Dirección general.

Art. 170. Asimismo llevarán los Registradores 
dos índices, en los cuales harán constar los asientos 
de toda clase que hicieren en los libros de Registro 
desde el dia en que comience á regir la ley: uno 
se denominará Indice de fincas, y el otro Indice de 
personas.

Art. 171 Estos índices se llevarán por orden al
fabético en libros ó cuadernos de papel común, fo
liadas y selladas sus hojas con el del Registro.

Art. 172. El Indice de fincas se dividirá en dos 
secciones, incluyéndose en la una lodo lo relativo á 
las rústicas, y en la otra lo que corresponda á las 
urbanas.

Art. 175. 4tü la sección de fincas rTÍsLicasaiiúiar¿L 
el Registradoren las correspondientes casillas:

l .° El nombre de la finca, y en su defecto el del 
sitio, pago ó término en que radicare.

2 ’ Él lugar, aldea ó parroquia, y el Ayunta
miento y partido á que corresponda.

3 .” El uso agrícola á que se halle destinada la 
finca. Como monte, huerta, pradoelc.

4 .® Dos linderos opuestos elegidos entre los cua
tro puntos cardinales, debiendo ser los mismos para 
todas las fincas.

Y 5." El número que tenga la finca en el Regis
tro, y el libro y folio en que aparezca el asiento.

Árt. 174. La Sección de fincas urbanas conten
drá en sus correspondientes casillas:

1 .° El nombre de la plaza ó calle en que estuvie
re la finca.

2 .’ El número de esta moderno, y si constare 
también el antiguo.

5 .“ El número que tenga en el Registro, ó la le
tra si se trata de anotación preventiva.

Y 4.’ El lomo y folio en que aparezca inscrita.
Art. 175 En ambas secciones habrá una casilla 

para hacer constar la especie de dominio ó derecho 
real á que se refiere el asiento, como propiedad, ser
vidumbre, hipoteca, censo, usufructo ó la modificación 
que en los mismos introduzcan las anotaciones 
preventivas, como embargo judicial, incapacidad pa
ra administrar etc.

Art 176. El índice de personas comprenderá en 
las correspondientes casillas:

1 .® El nombre de la persona á cuyo favor ó con
tra la que resulte inscrito ó anotado preventivamen- 
le el dominio ó derecho real de alguna finca

2 .’ El tomo y folio en que se hallen las inscrip
ciones ó anotaciones en que esté interesado el po
seedor de cualquiera finca ó derecho real.

Y 3.’ Todas las cancelaciones de las inscripcio
nes, anotaciones y notas marginales extractadas en 
la casilla anterior, citando el lomo y folio de aque
llas y de estas.

Arl 177. Cuando el Registrador observare cual
quiera alteración en el nombre, linderos ú otra cir
cunstancia importante de la finca, hará en los índi
ces la rectificación oportuna.

La conversion en inscripción de las anotaciones

preventivas se hará constar en la correspondiente 
casilla.

Arl. 178. En el Diario se lomará razon de lodo 
título que se presente en el Registro en solicitud de 
inscripción ó anotación, de cualquiera ¿lase que 
sean.

Art. 179. En ningún caso dejará de cumplirse 
lo mandado en artículo anterior, aunque se ob» 
serve que el título presentado carece de algún re
quisito legal.

Art. 180. Los asientos de presentación á que se 
refiere el artículo 178 de este reglamento se harán 
en el acto de presentarse los títulos; sin que pueda 
dejarse para el dia inmediato aunque lo consientan 
los interesados.

Arl. 181. Tampoco se inLrrumpirá la redacción 
de dicho asiento una vez empezada aunque duran
te ella se presenten oíros títulos solicitando inscrip
ción, excepto para lomar ñola de la hora en quees- 
tos se presentaren.

Los asientos ya comenzados deberán terminarse 
aunque llegúela hora legal de cerrar la oficina.

Art. 182. De cada titulo no se hará mas que un 
asiento de presentación, aunque en su virtud deban 
1ucejM4ÍÉápues-dLUereales inscripciones.

Tampoco se hará mas que un asiento de presenta
ción, aun cuando sean varios los títulos presentados 
para una misma inscripción.

Art 185. Los Registradores harán constar bajo 
su responsabilidad en el asiento de presentación las 
circunstancias contenidas en el art. 240 de la ley, y 
podrán añadir siempre que lo crean conveniente 
cualesquiera otras que contribuyan á distinguir el 
título presentado de otro semejante cuyo asiento 
se reclame también.

Art 184. Para expresar en el asiento de presen
tación las circunstancias que requiere el arl. 240 de 
la ley, se observarán en cuanto sean aplicables las 
reglas prescritas para las inscripciones.

La situación de la finca se expresará, si fuere rús
tica, indicando el término, pago ó lugar en que se 
hallare; y si urbana, el nombre del pueblo, el de la 
calle, plaza ó barrio, y el número si lo tuviere.

Al lado de la firma del Registrador estampará la 
suya la persona que presente el titulo, cualquiera 
que esta s^a; y en su defecto un testigo, que si no 
fuese llevado por la misma, podrá ser un auxiliar del 
Registro ú otra persona llamada por el Registrador.

Art. 185. Hecho en el libro de Registro el asien
to correspondiente, se pondrá al márgen del de pre
sentación una nota en esta forma:

«Hecha la inscripción (anotación preventiva ó can
celación} á que se refiere el asiento adjunto, en el to
mo..... del Ayuntamiento de. folio___ , finca nú
mero.. .., inscripción núrn. ... (Fechay media firma 
del I¿egislrador.}y>

[Se continuará )

ADMINISTRACION EXÜNORICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se fija el plazo ele 50 dias para la presen
tación de documentos por los Ayuntamientos 
que tengan, formados expedientes en reclama
ción de que se exceptúen de la venta terrenos 
en concepto de aproveeiiamiefito común y des
tinados para dehesas boyales.

La Dirección general d? Propiedades y Derechos del
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! síadn, con f-clia 12 óel actual, rae comunica lo si- 
guienle:

«Por el Ministerio de Haciéndase han comunicado à 
esta Dirección general el Decreto é Instrucción si
guientes:

limo. Sr.:—-S. A. el Regente, del Reino se ha ser
vido expedir el Decreto siguiente:

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en disponer lo siguiente: Artículo 1? Los Ayun
tamientos que, en uso del derecho concedido por las 
leyes de l.° de Mavo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
y Reales decretos áe 10 de Julio de 1S65 y 23 de 
Agosto de 1868, tengan formalizados expedientes en 
reclamación de que se esceplúen de la venta terrenos 
en concepto de aprovechamiento común y destinados 
para dehesas boyales, bién radiquen dichos expedien
tes en las Administraciones económicas de las provin
cias ó en la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, y no hayan acompañado á sus instan
cias los documentos que legitimen la propiedad invoca
da, llenarán este requisito en el término improrogab e 
de treinta dias, contados desde el tercero siguiente al de 
la inserción de este decreto en el Boletín o^cíal de la 
provincia.—Art. 2.° Acompañarán con los documentos, 
índice duplicado de los mismos, en que se exprese su 
clase, número de fojas y estado en que se encuentran, 
ano de cuyos ejemplares se unirá al expediente de su 
razon con aquellos, y el otro se devolverá á ios intere
sados con el «conforme» del Jefe económico, y nota de 
la fecha de presentación.—Art. 3.® Fenecido el plazo 
marcado en el art. 1.°, los expedientas que no hayan 
sido documentados se remitirán á la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado con nota expre
siva del dia en que ¡nenzó á correr y el en que espiró 
dicho plazo, y recibióos que sean, se archivarán, con
signando diligencia autorizada por el Director de haber 
sido terminados por falta de documentación.—Art. 4.® 
El mismo plazo improrogable de treinta dias se fija 
para la medición, clasiticacion y deslinde de los ter
renos de común aprovechamiento ó destinados para 
dehesas boyales, bien se practiquen estas operaciones 
por los peritos nombrados de olicio, bien por los ele
gidos por los Ayuntamientos, ó los que deban el girá 
virtud del derecho que les concede a circular de 18 
de Julio de 1862; en .La inlebgencia drtq.u^^doj&§iU. 
plazo, seguirá su curso el expedientó sin citaría de 
nuevo, ni admitirles las protestas quo sobre el parti
cular puedan formular.—Art. 5 ® Las reclamaciones 
contra el lapso de los plazos señalados se presentarán 
dentro de los ocho dias|siguienles al en que aquellos es
piren, y serán admitidas siempre que las causas ale- 
gadas vengan acompañadas de informaciones judicia
les, que no puedan serconlradichis por algunas délas 
que menciona y esceplúa el art. 2.® del Real decreto 
de 10 de Julio de 1865, en cuyo caso se desecharán 
de plano por decreto marginal.—Art. 6 ° La Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado dictará 
Jas prevenciones convenientes á los Jefes económicos 
de las provincias para el mas exacto cumpliraiento de 
este Decreto, cuyas disposiciones no derogan las publi
cadas anteriormente, sino en cuanto à ellas expresi- 
raente se opongan. Dado en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1870.—Francisco Serrano. —El Ministro de Hacien
da, Laureano Figuerola.v

De órden de S. A. lo comunico á V. 1. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.® de Diciembre de 1870.—Figuerola.—Señor 
Director general de Propiedades y Derechos del Estado.

«limo. Sr.:—Para que tenga debido cumplimieido 
el Decreto de 1.® del corriente, regularizando la mar
cha de los expedientes sobre excepción de fincas por 
estar destinadas á común aprovechamiento, ó á dehesas 
boyales, el Regente del Reino se ha servido aprobar, 
á propuesta de esa Dirección general, las siguientes 
jirevenciones.

1 .® Los Jefes de las Administraciones económicas 
de las provincias, tan luego como reciban la presume 
órden circular, la harán insertar preferentemente en el I 
Boletíno/icial à continuación del Decreto de l.®del i 
corriente, y remitirán á la Dirececion general de Pro- ¡ 
piedades y Derechos del Estado un número de dicho ! 
periódico en el dia inmediato al de su publicación. !

2 .® , Formarán expediente general para el cumplí- ; 
miento del prectlado Decreto, colocando por cabeza el j 
número del Boletín oficial en que se haya publicado, i 
relación de lodos los expedientes incoados ánles del 1 
último plazo fijado en el Real decreto de 23 de Agosto ' 
de 1868, que no hayan sido resuellos, su estado y 
causas que paralizan su curso, y certificación del co- i 
misionado principal de ventas con el «conforme» del i 
Jefe económico, expresando cuáles de las fincas recia- 
modas han sido vendidas, si están adjudicadas, fecha * 

respectivas de estas operaciones y precio del remate, 
consignando además que no existen en sus dependen
cias otros expedientes que los contenidos en la relación.

3 .® En el término perentorio de quince dias, y bajo 
la inmediata responsabilidad del Jefe económico, se re
mitirá á la Dirección general copia autorizada de los 
documentos expresados en la prevención anterior.

4 .® Las fechas en que los pueblos presenten docu
mentos, se harán constar por medio de notas firmadas 
en loí mismos y en el expediente general, extractán
dose además el índice con que según el art. 2.® del 
Decreto deben acompañarlo.

5 .® Con la misma formalidad se anotarán las fe
chas en que los peritos de la Hacienda, ó los elegidos 
por los pueblos, presenten las certificaciones de medi
ción, clasificación y deslinde de los terrenos, cuya ex
cepción para común aprovechamiento ó con de.dino á 
pastos de los ganados de labor tenga solicitado, bien 
entendido, que no podrán ser admitidos, trascurrido el 
plazo de Ireicta dias, marcado en el art. 4 ® del De
creto, áun cuando las operaciones periciales hayan sido 
ejecutadas dentro de él.

6 .* No será lícito à los Jefes económicos suspender 
el curso de los expedientes sin el lapso de los términos 
concedidos por el Decreto, à pretexto de consulta, ú 
ocupación preferente en asuntos del servicio, siendo 
responsables de cuanto en contrario ejecuten.

7 ." El dia en que termine el plazo concedido á los 
pueblos, para presentación de documentos, ó para eje
cución de las Operaciones p riciales y su declaración, 
se cerrará el expediente certificando el Jefe económico 
á continuación de la última nota en él ' estampada, no 
haber tenido lugar otras diligencias de presentación 
que las extractadas; y en el siguiente dia hábil lo re
mitirán à la Dirección general p.ara 'U exámen y com- 
probacioo con los datos obrantes en la misma.

8 .® Remitirán asimismo con un índice, cuyo dupli
cado se conservara en la Administración económica, 
lodos los expedientes que, por no haberse docuraenla- 
do, se hallen dentro de las condiciones del art, 3.® del 
Decreto, y seguiráo tramitando con preferencia todos 
los demás que deban ser resuello-, según su actual es
tado, con las ampliación s é informes peilidns por la 
Dirección del ramo, deb endo r m tirse lerraiuados 
dentro del plazo de sesenta dias.

9 .® Losincideules por reclamación centra el lapso 
de los plazoecooetdidos de que trata el art. 5.® del De
creto se remitirán á la hir-ccion general, sin mas. trá 
mites que el diclámen del Oficial letrado de Hacienda 
é informes del comisionado principal da Venias y Jefe 
económico, los cua'es serán evacuados dentro de ter
cero dia, limitándose dichos funcionarios á hacer cons
tar si se han cumplido las prescripciones del Decreto y 
esta circular, y si las causas alegadas son notorias y 
están suficientemente probadas.

10 .® Los plazos de treinta días concedidos para la 
presentación de documentos y para ejecución de las 
operaciones periciales, no son correlativos, sino que 
correrán simultáneamente.

11 .“ No serán admisibles, como medio supletorio 
de prueba, oíros testimonios de informaciones testifica
les, que los librados por los Escribanos de actcaciooes 
de los Juzgados de primera instancia, en que dichas 
informaciones debieron ser presentadas y tramitadas, 
según lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento civil.

12 .’ Guando se pretenda justificar la no existencia 
de los títulos de pertenencia, ó su desaparición por 
incendio ó fuerza mayor, además de la oportuna infor
mación de testigos, se acompañarán certificaciones ne
gativas de los Notai ios del distrito, respecto á la exis
tencia en sus protocolos, ó de los que custodian en sus 
archivos de la escritura ó escrituras, que se mencionen 
ó de,cuanto resulte de los mismos.

13 .® Los Secretarios ó Archiveros de los Ayunta
mientos librarán idíotíeas certificaciones, expresando 
en su caso las vicisitudes porque haya pasado el ar
chivo.

14 .* Además de las certificaciones mencionadas en 
las dos anteriores prevenciones, los Ayuntamientos ó 
los pueblos presentarán la que les expida á su solicitud 
el Registrado’- de la propiedad del partido para cora- j 
probar si la finca ó fincas, cuya excepción se pretende, j 
se halla inscrito su dominio á favor de los mismos ó 
están aféelas á algún graváraen, determinando en este 
caso las cir. unstaneias del contrato, personas o corpo- i 
ración que en él hayan intervenido y Notario que lo ' 
autorizase.

15 .® Los Oficiales letrados de Hacienda examina
rán cuidadosamente la documentación marcada en las 
anteriores prevenciones, y harán notar las falla.s que ad- 
viertan, en la inteligencia de que serán responsables i 
de cualquiera omisión.» |

i
De órden de S. A. lo comnnico á V.'I. para los efec- ‘ 

tos que correspondan. Dios guarda à V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Didembre de 1876 —S. Morel — 
Sr Director genera! de Propiedades y Derechos del Es
tado.

Y esla Dirección general al trasladar á V. S. la Ins
trucción y Decreto qu*" preceden, le encarga, muy es
pecialmente, que sin pérdida de tiempo los haga pu
blicar en el Boletin oficial de esa provincia y remita un 
ejemplar del número en que se inserten.»

Lo que se inserta en esle periódico oficial para la 
debii'a publicidad y conocimiento de los Ayuntamien
tos á quienes puede interesar, en la inteligencia que el 
plazo de treinta dias marcado por el art l.®del Decre
to inserto, empezará á conla'^se desde el dia 28 del ac
tual y terminará el 26 de Enero próximo.

Logroño 22 de Diciembre de 1870.—Tiburcio María 
Tomé.

Secretaría.—Bonos del Tesoro.

La Dirección general del Tesoro público en órden cir
cular fecha 17 del corriente dice à esta Administración 
Económica, entre otras cosas lo que sigue:

«S. A . el Regente del Reino con fecha 16 del actual 
se ha servido disponer que el sorteo de los 62.500Bo
nos del Tesoro que corresponde amortizar en el pré
senle año económico en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 4.® del Decreto de 28 de Octubre de 
1868. se verifique el dia 27 del corriente en la misma 
forma que se ejecutó el de 30 de Diciembre del año 
próximo pisado, que es la adoptada para la amortiza
ción de las obligaciones del Estado por Ferro-Car
riles »

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento de los interesados

LogreOo 19 de Diciembre de 1870 =El Jefe de la 
Administración Económica, Tiburcio María Tomé.

Sécelo» ALdniinistraüva

Propiedades y Derechos del Estado.

No habiéndose presentado proposiciones á el arren
damiento en pública sobajóla para el aprovechamiento 
dé pa'-ilos de la d besa del Suso con su corral que está 
al lado de la Cerrada y con una ca.'^eta para pastor de 
ganado que está unido à esle en jurisdicción de San Mi
llan (le la Cogolla, procedentes de los Religiosos Bene
dictinos de la mism i, anunciado en el|Bolelin oficial de 
la provincia de 14 del actual, número 72, he dispues
to se proceda á la segunda subasta según el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES.

1 .* El remate se verificará simultáneamente el dia 
cuatro de Enero del año próximo de mil ochocienlos 
setenta y uno y hora de las doce de la mañana en el 
despacho del Sr. Gefe de la Administración económic» 
de esla provincia, ante S S.® con asistencia de los Se - 
ñores Gefe de la Intervención, Gefe de la Sección ad
ministrativa V oficial letrado <ie la misma y á presencia 
de Notario público y en las Salas Consistoriales de San 
Míllan de la Cogolla ante aquel Alcalde, con asistencia 
del Regidor Síndico y á presencia también de Notario 
público ó del Secretario del Ayuntamiento en su de
fecto.

2 .® El arrendaraiento será por tiempo de 1res años 
á conlar des le 1.® de Dicieraore actual.

5 .® El Upo para la subasta es de nuevecienlas se
senta y una pesetas ’setenta,y cinco céntimos en cada 
un año.

4 ® No se admitirá postura menor de esla cantidad.
6 .® Pagará el arrendatario por trimestres adelan

tados el importe del arriendo.
6 .’ Sera de su cuenta también el pagode derechos , 

de escribano y papel sellado que se invier la con ocasión 
del expediente de subasta y escritura para la formali- 
zacion del contrato.

7 .® No podrá roturarse ni cultivarse la dehesa ni 
tampoco podrá corlaise en ella árboles ni leña alguna 
bajo ningún prele.slo

8 .® El arrendatario dejará libre y desembarazado 
el Monaslgrio existente en dicha dehesa y que se 
conserva como moiiuraenlo artístico.

9 ‘ Si se enagenase la dehesa cuyo aprovechamien
to de paslos es objeto del arriendo, caducará este con
cluido que sea el año corriente en que lome posesión 
el comprador. ,

10 . El arrendamiento no causará estado hasta que 
recaiga la aprobación de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado.
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11. Si el arrnmlalario faltase al eunopliriii nlo Je 
las (‘O ïdiciones f'Xurex.nias qne larà sujet » à I» acción 
que coiiira él in ent»^ la Admiuislracion y responsable 
a I05 gastos y perjiiici s à que haya lugar.

12 La>i proposiciones ¡«e harán en p'ifgos cerrados 
arreglados al no lelo que se iiiSertaá cooliuua ion, cu- 
vüs pliegos deberán entregarse en los sitios en que han 
de celebrarse las subastas y á los Presidentes de las 
tnismas media hora Antes del remate admitiéndose la 
mas ventajosa. i

l3. Es indisp n-iable para oblar à la subasta que se 
acredite previamente á la proposición, el d- pó-^ito en 
la c.qa sucursal de esta pr.ivincia de la décima parle 
del tipo de la subasta, cuva cantidad será devuelta á ! 
excepción de la de aquél cuya proposición se admitiese 
como más ventajosa.

Logroño 23 de Diciembre de 1870,—Tiburcio María 
Tomé.

A,.- Modelo de proposieion.

El que suscribe, vecino de..........se ha enterado 
del pliego de condiciones con que ha de celebrarse el 
arriendo en púb ica subasta del aprovechamiento de 
pastos de la dehesa del Suso con el corral y caseta exis
tentes en aquel sitio, en jurisdic don de San Millan de 
la Cogolla, y ofrece la renta anual de..............pese
tas. . . . céntimos, para lo cual acompaña la carta 
de pago del depósito hecho en la caja sucursal de es
ta provincia.

(Fecha y ñrma del proponente.)

dr-ncia las mas eficaces disposiciones, á fio de que se 
observen con la mayor exactitud las reglas de que que
da hecho mérito, cuidando de darles h mayor publici
dad por los medios de costumbre, para quede ellas, y 
de las que V. S. dicte en su consecuencia, tenga el pú
blico el debido conocimiento.

Del recibo de la presente, y de quedar en cumplir 
cnanto se previene, se servirá V. S. dar el oportuno 
aviso.

Dios guarde á V S muchos años.—Madrid 13 de 
Diciembre de 1870.—Lope Gisbert.»

<'ireular de la Hireceion general de Ken» 
fas Estaiicada*^ y l.oteríaM, fecha II de 

Slieiembre de IS65.

Disposiciones que se citan.
1 “ Las Adminioislraciones de Hacienda pública 

surtirán con la antelación debida á todas las expende
durías de la provincia, de los afectos que cada uno ex
penda, demo'loqueal abrirse el dia 1 “ de Enero 
preci>samenle en que ha de empezar el cambio, tengan 
el surtido conveniente para atenderá la demanda del 
público.

2 .“ Los Administradores de Hacienda pública de
signarán el estanco ó estancos que han de efectuares- 
la operación en las capitales. En las subalternas se ha
rá en los estancos de las Administraciones, y en los 
demás pueblos en el único que exista, debiendo los Ad- 
miníslradores del partido designar el que ha de encar
garse de este servicio en los puntos en que haya más 
de una expendeduría. El cambio deberá efectuarse to
dos los dias de sol á sol, incluso los feriados, y hasta 
el 31 de Enero sin próroga alguna Se exceptúa á Ma
drid de estas disposiciones, en donde deberá verificar
se el cange por los empleados de la tercena de liez á 
1res de la tarde, menos los dias feriados, á cuyo fin la 
Administración de Hacienda pública designará un lo
cal á propósito en la misma para llenar este servicio 
en la forma que el Jefe de esta considere más conve
niente y de mecos molestias para el público.

3 .“ El papel sellado de todas clases que presenten 
al cange los particulares, corporaciones y funcionarios 
públicos, les será cambiado en el acto en todas las ex- 
peodedurías del reino, siempre que á juicio de los en
cargados del mismo no presentara señales cvideníes de 
falsificación ó, que J)pr su^excesiva cantidad infundiérá 
'lospécha’s desuprocédencia ilegítima En uno ÿ otro 
caso los Administradores de Hacienda pública podrán 
valerse de grabadores ó peritos en el ramo, obrando 
en su vista según marcan las Instrucciones vigentes 
para los casos de defraudación á la Hacienda.

4 .“ Los sellos sueltos de cualquiera clase que sean 
se cangearán en igual forma que el papel sellado, si 
bien deberán las Administraciones anunciar al público 
la condición de que se presenten con distinción de pre
cios y pegados en medios pliegos de papel con la firma 
del interesado en la parlé inferior ó al dorso si en es
ta no cabe, ó en tantos medios pliegos cuantos sean 
necesarios á estampar en cada una de las caras lodos 
cuantos se presenten. Se exceptúa de la formalidad de 
la firma á los que presenten para cangear sellos en Ma
drid; pero deberán sujetarse al reconocimiento prévio 
é instantáneo que practicará en la expresada tercena un 
grabador ó empleado pericial de la Fábrica Nacional 
del Sello. Este funcionario estampará en ellos el resul
tado de su reconocimiento con la palabra «Legítimos, 
ó ilegítimos» según su caso, siendo responsable ¿le los 
que se presenten en la Fábrica sin este requisito, los 
encargados de realizar el cange.

5 * Se exceptúa del cange, en virtud délo dispues
to en las reglas 6.*, 7.® y 8.‘ »iel art. 53 déla Instruc
ción de 10 de Noviembre de 1861, el papel de oficio 
que presenten los tribunales, corporaciones ó funciona- 

! ríos á quienes se les facilita gratis por el Real decreto 
de 12 de Setiembre de dicho año. El que presenten los 

i ayuntamientos, corporaciones y demás que lo hayan 
1 adquirido por compra en las expendedurías del ramo, 
! deberá llevar el sello que usen aquellas.

6 ’ El sobrante que resulte existente en 31 de Di- 
ciooibre en los estancos siluado.s fuera délos puntos de 
donde se surten, les sera cangeado en los primeros 
dias del raes de Enero, á juicio de los Administrado
res principales y subalternos, según las distancias y 
circunstancias de cada punto. Los estanqueros de Ma
drid, capitales de provincia y subalternas, deberán 
cangearlo precisamente el dia 1.’ de dicho mes en los 
sitios señalados al efemo, y en los mismos términos 
que se establecen para el público, à fio de facilitar 
cuanto sea posible el cumplimienlo (lelos arlículos 16, 
17 y 18 de la instrucción ya citada, cuya falta de obser
vancia producirá responsabilidad, que se hará efectiva 
á todos los que en ella incurran.

7 .“ El papel escrito que á virtud de lo dispuesto

, /Secretaria.—Deuda pública.

La Dirección general de la Deuda pública con fecha 
20 del actual me participa que S. Á. el Regente del 
Reino por órden d^ 11 del mismo, y en atención à las 
circünstaocias en que se encuentra la capital de Fran
cia ha dispuesto conceder á los tenedores de títulos del 
3 por too diferido exterior la facultad de presentarlos 
en las oficinas de la Dem.la pública en Madrid durante 
el término de un mes á contar desde el referido dia 
veinte del corriente

Lo qne he dispuesto se inserte en este periódico ofi- 
cLal para conoci miento. .d.a.l.as. aeprsúnas A_qu.Leoes pit- 
dferaTnleresar. Logroño 23 deDÍci e m' 6r e del 8 70 — 
El Jefe de la Administración económica, Tiburcio María 
Tomé.

Sobre las formalidades del surtido de 
Efectos timbrados para el año de y el 
cambio, cange y devoluciones de los sobran
tes del de 1870.

La Dirección general de líenlas, con la fecha que 
aparece rae dice lo que signe:

«El papel s>^llado y judicial, los pagarés de bienes 
nacionales, corno asimismo los sellos p ra pó izas de 
seguros, recibos y cuentas, que en la actualidad se 
usan, deben quedar fuer-a d.i circulación en l.° de 
Enero próximo, y devolverse por tanto, á la Fábrica 
Nacional dd ramo, según sedispone en el capítulo 2.’ 
artículos í6, 17 y 18 de la luslruccion de 10 de No
viembre de 1861.

Con arreglo à lo mandado en el art. 75 del Real 
decreto de I 2 de Setiembre de dicho,año, los efectos 
que las reforiilas clases resulten en poder de par
ticulares, corporaciones ó funcionarios públicos el dia 
31 del corriente mes, deben ser cang’^ados por los que 
eu l.° de Enero han de empezar á usars-».

Para que ambas operaciones se verifiquen con las 
formalidades que tan ^importante servicio exije, este 
Centro Directivo ha acordado encargar á V. S. el más 
exacto cumplimienlo de las circulares de la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Loterías, fechas 11 7 
11 de Diciembre de l865, qu > han venido observán
dose desde entonces y se insert m á continuación para 
conocimiento de las depen lencias que han de interve
nir e! recuento del sobrant»" y las operación» s del can- 
ge, teniéndose además presentes, por lo que loca à es
te úhimo, las prevenciones que siguen:

1.’- El papel sellado y judicial se cambiará por el I 
sellado de igual precio de las once clases cribadas por ; 
Decreto de S. A. el Regente del Reino de 13 de Setiem
bre último.
”2.* Las pólizas de seguros se cambiarán también 

por las del mismo precio de las once clases que ^e han i 
de usar en el año próximo. 1

La Dirección espera confiadamente que, atendida la i 
importancia de estas operaciones, adoptará esa depen-

» en el art. 64 del Real decreto resulte en los almacenes 
' y expendedurías, será devuelto á la Fábrica, con factura 

especial y en paquetes separados, para no confundir- 
lo con lo que está en blanco El papel sellado y judicial 

j de todas el eses se devolverá al mismo establecimiento, 
! colocándolo en manos de veinticinco pliegos, y condis- 
! tinción de precios, señalando las cantidades que no lle

guen á formar mano con el número que contengan. Y 
los sellos serán remitidos según resolten del cambio; 
pero también en paquetesseparados como el papel, por 
clases y precios, y con dobles facturas unos y otros efec
tos.

8 .“ Las Administraciones principales de Hacien
da pública ó los Guarda-almacenes podrán nombrar un 
representante que asista al reconocimiento de los efec
tos remitidos por los mismos á la Fábrica Nacional del 
Sello, poniendo en conocimiento del Jefe de este esta
blecimiento al verificar la devolución, la persona que 
autoriza con tal objeto, y su domicilio, á fin de que 
pueda recibir el aviso oportuno del dia que.ha de con- 
c rrir á presenciar aquella operación. Estos represen
tantes no tendrán otro derecho que el de prestar so 
conformidad al resultado que ofrezca el recuento y re
conocimiento, cuyas dos circunstancias, y la de hallar
se los bultos precintados ó nó, se co.nsignar0n en ua 
acia especial, (jue se redactará y firmarán los asis
tentes, sin perjuicio de lo que establece la Instrucción 
para estoscasos; y conservando aquel documento en la 
Fábrica á los efectos oportunos. Si el representante de 
algún Guarda-almacén no asistiera al reconocimiento 
despues del aviso que le pasará la Fábrica con la debida 
antelación, este establecimiento procederá á verificar
lo como si aquel estuviera presente.

Circular de la dirección general de Ren
tas estancadas y Loterías, fecha 14 de 

Diciembre do ISGS.

DISPOSICIONES QUE SE CITAN.

1 .* Las Administraciones principales de Hacienda 
pública adoptarán las disposiciones convenientes para 
que todas las expendedurías se hallen surtidas de 
efectos timbrados del año actual con arreglo á sus 
ventas, de forma que la última saca que se haga de 
l2i^ÍDa3ce^^eg_^dia ^,j^curandq que Vas exis
te ncinTraTque cuenten no sean "tan excesivas que di
ficulten el cange, ni tan escasas que se resiénta el ser
vicio

“ 2.“ Los dias 29 y 30 formarán los Guardas alma
cenes, Administradores subalternos y demás encarga
dos de surtir, facturas de los efectos á su cargo que han. 
de devolverse á la Fábrica, colocándolos en el órden 
correlativo en que figuran.en lascuentas yesladoamen- 
sua!es,á fin de facilitar el reconocimiento y recuento à 
lo.í encargados de realizar estas operaciones.

3 .“ El dia 31 á las diez de la mañana, y una vez 
surtidos los puntos de exp^ndicion con aquello que por 
casos imprevistos fuera imlispensable conceder en los 
dos améliorés o en el mismo, se dará principio al re
cuento de los expresados efectos á presencia de los je
fes, auloridiides y escribanos de Rentas que determina 
la instrucción de 16 de Abril de 1816.

4 .® Concluido el recuento, y á presencia de las 
mismas personas que lo han llevado á cabo, se proce
derá á formar paquetes por clases de todo el papel, 
sellos ó documentos que existan sin los precintos que 
usa la Fábrica del ramo. Estos paquetes serán precin
tados con cuerda, formando cruz, y una cubierta sobre 
el nudo en que se exprese el almacén ó Administra-, 
cion de que procede, la cantidad qne contiene el pa
quete, con la circunstancia de ser la que ha resultado 
del recuento, cuya nota han de firmar los asistentes à 
la Operación; y los escribanos darán fé en la misma y 
en los testimonios que han de librar de lodo loque se' 
recuente, de haberse hecho así. La operación deformar 
paquetes y preeinlarlos no poilrá suspenderse bajo nió-, 
gun pretexto, quedando exceptuadas de ella las resmas 
que se encuentren sin abrir

3 .’ Los Administradores subalternos devolverán- 
los sobrahles que resulten en sus alpoacenes á las Ad
ministraciones principales de Hacienda pública para el 
dia 6 de Enero, en los mismos términos que queden del 

! recuento y precintado, y con facturas duplicadas, que-; 
i dando iioa de estas en dichas oficinas, y decretando en 
j la otra eV «Admítase per los Guarda-almacenes.» 
! 6.* A la presentación de los sobrantes por los su-
í bailemos con la factura referida, podrán aquellos fun- 
Î cionarios romper los precintos y recontar el contenido 
? de los paquetes de papel, sellos ó documentos sueltos, 
' dando en el acto el oportuno resguardo ó reclamando 

larabien enelaclo la diferencia si la hubiere; en la in
teligencia que serán responsables al resultado qo«
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ofrezca el reconociniienlo posterior que ha de hecerse 
en la Fábrica, los raencionados Guaría alraaceoes.

7/ Entregado el sobrante 'ie los subalternos en el 
almacén de la capital, las Administraciones dispon
drán se proceda á formar los paquetes de toda la pro
vincia, uniendo á los del Guarda-almacén loque reci
ban de los Administradores, é incluyéndolo todo en las 
facturas duplicadas con que han de acompañar los efec
tos, cuidando sean devueltos antes del día 15 y sin es
perar el resultado del cange al público cuya devolución 
se hará por separado en los términos prefijados en or
den de 11 del actual.

8 .‘ El sobrante déla tercena de esta córte se de
volverá en los mismos términos que lo de b>s almace
nes principales, y su recuento se verificará bajo las 
mismas formalidades que se expresan en las reglas 3.* 
y 4.‘, si bien no empezará hasta al anochecer del dia 
31, pero de modo que quede concluido en la misma 
noche.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial para conocimiento de los enrar^'ados de darle 
puntual cumplimiento, esperan io que los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia se servirán asistir 
al recuento de los electos timbrados que previene la 3.* 
prevención de la última circular preinserta, cuyas ope
raciones se verificarán en las Administraciones Subal
ternas el dia 31 del presente mes sin falta ni escusa al
guna, remitiendo acta desn resultado á esta Adminis
tración económica.

En esta Capital se designa el Estanco 1situado en 
cuatro-cantones á cargo de D. Juan García para el 
cambio y cange del papel y sellos advirtiend । que es 
improrogable el plazo hasta el 51 de Enero próximo 
señalado al efecto.

Logroño 23 de Diciembre de 1870.«=E1 Jefe de la 
Administración económica, Tiburcio María Tomé.

En la Gaceta de Madrid número 356, de fecha 22 
de este mes, se halla inserto un anuncio que dice así:

«Dirección general de Rentas.—El Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda se ha servido comunicar á esta Di
rección general, con fecha 7 del corriente mes, la si
guiente órden de S. A- el Regente del Reino:

limo. Sr.; S. A. el Regente del Reino, enterado del 
resultado negativo que ha ofrecido la subasta celebra
da en esalÍireccíon general el día l.’del corríanle mes 
para contratar la adquisición de 250.000 kilogramos 
de tabaco en hoja habana Vuelta-Abajo para p1 surtido 
de las Fábricas nacionales, y en cuyo adosólo se pre
sentó una proposición suscrita por D. Eusebio de Cas
tro, vecino de esta capital, quien ofreció entregar cada 
kilógramo del expresado artículo al respecto de 4 pe
setas 20 céntimos, siendo el precio tipo fijado por la 
Hacienda el de 4 pesetas, se ha servido declarar inad
misible dicha proposición, y que por consecuencia se 
proceda à celebrar segunda subasta el dia 10 de Ene
ro próximo bajo las mismas condiciones que la anterior 
si bien las entregas han de realizarse por parles igua
les en los meses de Febrero á Junio inclusive de 1871, 
é introduciéndose en este sentido las oportunas modi
ficaciones, y publicándose los correspondientes anun
cios en la Gaceta de Madbid, Boleíines oficiales de las 
provincias y por edictos en los sitios de costumbre de 
esta capital.

De órden de S. A. lo d’go à V. 1. para su conoci
miento y fines consiguientes.»

Lo que se anuncia al público para su debido conoci
miento, advirliéndose:

1 .* Que la subasta á que se refiere la anterior ór
den de S A se celebrará en esta Dirección general el 
dia 10 de Enero próximo, de una y media à dos de la 
tarde.

2 .* Que las condiciones à que deberá sujetarse el 
servicio de que se trata son las mismas que se publi
caron para la primera subasta en la Gaceta de Ma
drid, DÚm. 300, correspondiente al dia 27 de Octubre 
último, entendiéndose rectificadas solamente en cuanto 
tenga re'acion con las épocas de las entregas y la fe
cha de la subasta

Y 3.® Que las entregas de los ^50.000 kilógramos 
de tabaco habano Vuelta-Abajo que se contraíanse 
realizarán indefectiblemente en los plazos siguientes:

Kilógms.

En el mes de Febrero de 1871 • . . . . 46.000
En el de Marzo............................  46.000
En el de Abril............................................... 46,000
Fn el de Mayo............................................. 48,000
En el de Junio 46 000

230.000

El presente anuncio se insertará para mayor publi
cidad en los Boletines 'oficiales de las provincias

Madrid 21 de Diciembre de 1870,—El Director ge
neral, Lope Gisbert.

Lo que se anuncia en el periódico oficial de esla pro
vincia para conocimiento de la.s personas que quieran 
interesarse en la subasta del tabaco que se mencionan 
en el anterior inserto.

Logroño 24 de Diciembre de 1870.==>Tiburcio María 
Tomé,

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DE estancadas de SsNTO DOMINGO 

DE LA CALZADA.
A los oí'ho dias de la publicación del presente anun

cio pn el Boletín oficial de la provincia se sacarán á 
público remate en la Administración Subalterna de 
R-nlas Estancadas de Sanio Domingo de la Calzada á 
presencia del Sr. Alcalde, Secretario y Administrador, 
450 cajones d>^ pino que han servido para los tabacos, 
bajo el tipo de 50 céntimos de peseta cada uno siendo 
de cuenta del rematante los gastos que en el mismo se 
origínen

Santo Domingo 25 de Diciembre de 1870.—Simeon 
Rubio Escudero.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVIN
CIA DE SORIA.

Por disposición de la Dirección General de Rentas 
de 25 de Noviembre próximo pasado se enagenan en 
pública v libre subasta 1884 Kilóg’-amos de pólvora 
de minas existentes en el Almacén de efectos estanca
dos dees'a Capital y 1784 en la Administración subal
terna de Mediiiaceli, cuyo acto tendrá lugar el dia 26 
de Enero inmediato en el despacho del Sr. Jefe Econó
mico de esta provincia y ante el Administrador Subal
terno en Medinaceli con asistencia del Escribano pú
blico.

Serán admitidas cuantas proposiciones se presenten, 
sin sugecion à tipo fijo ni pliego de condiciones.

La subasta estará abierta desde las doce à la una 
del dia.

“^Ter miñada'el acto Tie la subasta loí proponen tes en
tregarán en el acto al escribano como garantía y en 
calidad de depósito la tercera parte de la cantidad 
ofrecida hasta que recaiga la resolución de la Direc
ción general, á cuya cantidad no tendrá derecho el 
proponente caso de que fuere aprobada y no cumplie
se su proposición.

Soria 16 de Diciembre de 1870.—El Jefe Econó
mico, José Fernandez.

D Estanislao Bevollar Villarejo, Juez de prime
ra instancia de esta Ciudad de Logroño y su partido.

Hago saber; Que á instancia de la curadora de los 
menores D. Justino y D. Vicente Viar y con autoriza
ción de este Juzgado, se venden en púb ica subasta que 
se celebrará en la Sala Audiencia del mismo, en el 
dia veinte de Enero pióximo y hora de las once, las 
fincas sitas en jurisdicción de esta Ciudad, que se ex
presan enseguida.

Pesetas cts.
La tercera parte de un olivar en término 

de Cascajos, titulado así, jurisdicción de esta 
ciudad, de cabida de diez y ocho fanecas, 
con doscientos cuarenta y siete olivos, linda 
Oriente Nicolás Herreros, Poniente y Norte 
río chiquito, lasado condos olivos, en. . .1.013, »

Una viña en término de San Adrian, des
cepada, que en el dia se halla de tierra blan
ca, de cabida de nueve fanegas, con Ireinla 
y ocho olivos un nogal, y cuarenta y siete 
chopos, linda por Oriente Emelerio Vallejo, 
Mediodía senda de lo^ Peregrinos, Norte he
rederos de Mariano Moliuer y Poniente rio 
cerezos, lasada en.................................  . 1.050, »

Una viña olivar en término de Santa Ana, 
de cabida de 1res fanegas, dividida por el 
camino de Santa Ana, en dos suertes, la pri
mera suerte que tiene sesenta y nueve olivos 
y nuevecienlas cepas, linda por Oriente Pe
dro Ja’on, Mediodía José Ruiz, Norte río Me
rino, y la segunda suerte que está á la de
recha del camino, confien*^ diez y siete oli - 
vos, y linda por Mediodía Valentín Solo, Po
niente camino de Oyon y Norte D. Juan Bau
tista Monloya, valuadas las dos suertes, en.. 675,25

Una heredad en Carra Lardero, de cabida

¡ de dos fanegas y seis 'celemines, linda por 
! Oriente camino que fué de Lardero, Mediodía 
! Segundo Crespo, Poniente D Juan Domingo 

Santa Cruz y Norte Marqués de San Nicolál 
tasada en ’

Otra viña olivar en término del Plano, de " 
cabida de seis fanegas de tierra, con ciento 
óchenla olivos, equivalente dicha cabida á 
una hectárea, trece áreas y veinte cenliá- 
reas, que la divide la senda que vá á Valde- 
paraiso linda Oriente Eustaquio Fernandez 
Navarrele, Poniente y Mediodía herederos de 
D. Rafaél Farias y Norte rio del Plano, la- 
“I* • • • • 1.650,80

Una casa sita en esla Ciudad y su calle 
mayor, señalada con el número ciento vein
tidós, que compone la planta y el entresuelo 
trescientos ochenta piés cuadrados, y el pri
mero y segundo piso compone por introdu
cirse en la casa que linda por Mediodía cua
trocientos setenta piés cuadrados; linda Nor
te la calle Mayor, Oriente Plazuela de Pala
cio, Mediodía casa de D. Juan García y por 
Poniente una casa que fué de la Capellanía 
de D. Gregorio Valiente y en la actualidad de 
D. Juan Cruz Ayensa, lasada en . . . 2.719,50

Total. . . . , . 7.558,^

Quien quisiere interesarse en la compra de díchag 
fincas, acuda en el dia y hora señalados à hacer sus 
proposiciones, siempre que cubran el tipo de la ta
sación.

Dado en Logroño à veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta —Estanislao R. Villarejo —Por 
mandado de S. S.*, Plácido Aragon.

NUMERO 1.096.
A los Sres. Jueces Municipales de este partido y 

Provincia, hago saber; Que en cumplimienlo de un 
exhorto que me ha dirigido el Sr. Juez do primera 
instancia de Borja, en causa que instruye sobre muer
te natural de una muger pordiosera, cuyo nombre e 
ignora, y cuyas señas y ropas se anotan á continua®- 
Clon, he acordado encargar á los primeros y rogar à 
los segundos, procuren averiguar si en alguno de sus 
respectivos pueblos ha faltado dicha muger, reqiiirien- 
doen su caso à los parientes más próximos de la mis
ma, comparezcan en el citado Juzgado de Borja, á 
quien darán de ello conocimiento, á fin de haceríes 
saber cierta providencia.

Dado en Logroño á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos selenia.=Eslanislao R. Villarejo =Por 
mandado de S. S.”, Félix Martinez.

SENaS y ROPAS.
Una muger de estatura regular, de unos sesenta 

años (le edad, pelo canoso, que según se dice mani
festó ser natural de un pueblo de esta provincia situa
do á cinco leguas de esta Ciudad, vestía medias muy 
estropeadas y zapatos también malos, y junio al cada- 
ver de la misma se encontraban un jubón de indiana 
apedazado; una saya de lana encarnada muy mala 
apedazada con varios pedazos de diferentes colores: 
otra saya de mulelon color verde y azul muy mala y 
apedazada: unos manguitos para el brazo decolor azul 
con rayas blancas de algodón negro en buen uso el uno 
con piulas y cenefa blanca y el otro también con cene
fa blanca y un ramilo blanco; un levanlal de algodón 
negro con cenela blanca de 1res rayas; un jubón de in
diana en mal uso con flores ablanquinadas: un silvalo 
de plomo: un collar con gargantillas de madera y de 
vidrio azul: un paquete de iudiaoa de algodón en mal 
uso con pintas blancas; cuatro zapatos viejos y dos 
bolinas también viejas: dos pedazos de pan: cuatro 
patatas: una cazuela: unos cuantos trapos de algodón 
y otros más pequeños de diferentes colores: una llave 
de hierro al parecer de puerta de habitación; y una 
bolsila: un rosario; siete bellotas y siete décimas de 
real.

Terminado el reparto general de esle dis’rito for
mado con arreglo à la ley de 23 de Febrero último, se 
hace saber que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho dias á fin 
de que los contribuyentes que poseen fincas en esta 
jurisdicción v demás comprendidos en dicho reparto, 
puedan examinarlo y producir sus reclamaciones los 
que se creyeren agraviados.

Cidaraon 11 Je Noviembre de 1870.—El Alcalde, 
Pedro Cabezon.

IMP. DE F. MENCHACa.
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